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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00430-00  
 

Demandante. HENRY PINEDA TRUJILLO 

Demandado. DORA PINEDA TRUJILLO y otros 

 
En atención al poder visible en archivo 142 digital el juzgado AUTORIZA a la 
Sra. MARTHA CECILIA PINEDA TRUJILLO,  identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.901.255, para que en nombre y representación del Sr. 
HUMBERTO PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
5.530.890, reciba el titulo judicial por la suma de DIECISIETE MILLONES 
CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($17’115.242,28) que se ordenó en la sentencia de 
distribución proferida el 25 de septiembre de 2023  y pueda cobrar el dinero 
ante el Banco Agrario de Colombia.  
 
Teniendo en cuenta el poder visible en archivo 143 digital el juzgado 
AUTORIZA al Sr. RAMIRO LANCHEROS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.522.116, para que en nombre y representación de la Sra. GLORIA 
AMPARO PINEDA TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.904.423, reciba el titulo judicial por la suma de DIECISIETE MILLONES 
CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($17’115.242,28) que se ordenó en la sentencia de 
distribución proferida el 25 de septiembre de 2023  y pueda cobrar el dinero 
ante el Banco Agrario de Colombia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 118 

DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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